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I. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

Disposiciones Generales. Leyes Forales

CORRECCION DE ERRORES de la Ley Foral 8/1987, de 21 de abril, de 
creación de la Universidad Pública de Navarra.

Advertido error en el texto de la referida Ley Foral, publicada en 
el B oletín O ficial de Navarra número 52, de 27 de abril de 1987, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 1.075, primera columna, Disposición Adicional 
Segunda, donde dice «...por importe de 75.000.000 millones 
pesetas...», debe decir «...por importe de 75.000.000 pesetas...»

Disposiciones Generales. Decretos Forales
DECRETO FORAL 101/1987, de 30 de abril, por el que se crea la 

«Denominación navarra de calidad» para productos agroalimenta
rios producidos en Navarra.

Algunos productos agroalimentarios que se producen en Navarra 
están acogidos al régimen de denominaciones de origen o

especificas. Sin embargo, existe un buen número de productos 
tradicionales de Navarra que tienen una calidad reconocida y que no 
están amparados por dichas denominaciones, pero que son 
merecedores, por su especial interés económico o social, de ser 
protegidos por una denominación que permita, de un lado, garantizar 
dicha calidad al consumidor, perseguir los posibles fraudes y mejorar 
la elaboración, tipificación y comercialización del producto; de otro, 
ordenar el sector y, en su caso, constituir un paso previo par alcanzar 
una denominación de origen o especifica.

Visto el Decreto 835/1972, de 23 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento para la ejecución de la Ley 25/1970, de 2 de 
diciembre, Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, y en virtud 
de lo dispuesto en los artículos 44.25 y 50.1 a) de la Ley Orgánica 
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra y 
en el Real Decreto 2.654/1985, de 18 de diciembre, de traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Foral de Navarra en materia de agricultura, ganaderia y montes, a 
propuesta del Consejero de Agricultura, Ganadería y Montes, y de 
conformidad con el Acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra en 
sesión celebrada el día treinta de abril de mil novecientos ochenta y 
siete,


